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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., julio Seis (06) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Se pone en conocimiento de los interesados en el presente proceso el oficio proveniente de 

la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, obrante en folios 2 y 3 del consecutivo 

014ContestacionTransito del expediente digital, en el cual se comunica que la inscripción de 

la medida de embargo del vehículo de placas KCZ146 aquí decretada, surtió efectos. 
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